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CONSIDERACIONES DEL CONSEJO GENERAL DE LA PSICOLOGÍA SOBRE LA PUBLICACIÓN DEL 

DIPLOMA DE ACREDITACIÓN EN EL ÁREA FUNCIONAL DE CUIDADOS PALIATIVOS (DA CP) Y SU 

DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS 

 
 
El pásádo diciembre de 2023 se publico  lá Orden SND/1427/2023, de 26 de diciembre, por la 

que se publican las bases para la creación de Diplomas de Acreditación en el Área Funcional de 
Paliativos. Dichá Orden Ministeriál supone un primer páso en el reconocimiento del á reá de los 
Cuidádos Páliátivos, incluyendo entre lás disciplinás que párticipán de su implementácio n á lá 
Psicologí á. 

 
Si bien desde el Consejo de lá Psicologí á, ál iguál que desde importántes Sociedádes 

Cientí ficás, lá Conferenciá de Decános y Decánás de Psicologí á de lás Universidádes Espán olás 

(CDPUE) y numerosos colectivos de Pácientes y Fámiliáres, ábogámos por lá creácio n de lá 

Especiálidád de Psicooncologí á y Psicologí á Páliátivá (https://www.infocop.es/wp-

content/uploáds/2023/05/2023_SOLICITUDESPECIALIDAD-PSICOONCO-Y-PS-PALIAT-rev25_05_23.pdf), 
ácogimos dichá publicácio n de formá positivá, entendie ndolo, como decimos, como un primer páso 

importánte párá el reconocimiento de lá especiálidád. 

Existen álgunos áspectos especí ficos sobre lás competenciás referentes á lá Psicologí á 
Páliátivá frente á lás de otrás disciplinás que váloráremos con máyor detenimiento en otros 
comunicádos. No obstánte, á lá luz del áctuál desárrollo de dichos diplomás por párte de lás 
Comunidádes Auto nomás, en el presente texto queremos trásládár álgunás importántes 
ápreciáciones párá el correcto desárrollo de lá ácreditácio n de lás y los profesionáles, tánto á nivel 
generál como de lá psicologí á en párticulár. 
 
Premisas Generales (para todos los colectivos a los que afecta el DA en CP): 

 
1. Válorámos indicádo recordár que se permite la certificación de la experiencia laboral 

por parte de entidades privadas si centro es reconocido por la CC.AA. correspondiente 

(U.67 en el cáso de Cuidádos Páliátivos, siendo de áplicácio n á entidádes tánto pu blicás como 

privádás): árt 1.2. RD 639/2015.  

 

2. Considerámos imprescindible la presencia de profesionales con experiencia y recorrido 

específico en Cuidados Paliativos en las Comisiones Autonómicas que realicen las 

valoraciones de dichas solicitudes de acreditación, es decir, que las personas que 

formen parte de dichas comisiones cumplan los propios requisitos de dicho DA en CP). 

Es importánte lá especificácio n de me dicás/os, enfermerás/os y fisioterápeutás 
psico logás/os paliativistas en dichá comisio n, yá que, como bien sábemos, los mátices, áspectos 
concretos, derivádás de los á mbitos de átencio n páliátivá, etc. son importántes y es fundámentál el 
dominio de ello. Dicho conjunto de profesionáles debierá cumplir los propios criterios del DA en CP, 
por rázones obviás, como mí nimo. Los Colegios Oficiáles de Psicologí á de cádá territorio ofrecen su 
plená disposicio n á coláborár en dicho áspecto en lo que á propuestá de profesionáles de lá psicologí á 
páliátivá de reconocido prestigio se refiere. 
 

Aspectos importantes de la Psicología en concreto (tanto Clínica como General 
Sanitaria): 
 

3. Vía excepcional: Para la valoración del requisito B (título de Máster o Experto en 

Cuidados Paliativos), es muy importante que se tengan en cuenta los contenidos y 

créditos relacionados con las competencias profesionales en cuidados paliativos que 

compongan cada titulación y que su valoración no se atenga únicamente a la 

denominación de los mismos. Es decir, que en la valoración de los títulos se aprecien 

aquellos que tengan un mínimo de créditos (en consonánciá con lo dispuesto en el Real 

Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 

enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad) de contenidos 

relácionádos con dichos dominios y á reás. 
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Ello reviste uná grán importánciá, yá que grán cántidád de profesionáles de lá psicologí á 

páliátivá hán recibido formácio n de postgrádo en tituláciones de Psicooncologí á y Cuidádos 
Páliátivos, Atencio n psicosociál á personás con enfermedádes ávánzádás y fámiliáres, etc., cuyos 
contenidos tienen máyor especificidád párá lá práxis de lá psicologí á páliátivá que otrás formáciones 
multidisciplináres me dico-enfermerás (que sí  reciben lá denominácio n gene ricá de cuidádos 
páliátivos) y está n plenámente relácionádás con los dominios-á reás de los cuidádos páliátivos 
propios de lá psicologí á (sen áládos en lá propiá Orden Ministeriál). Pero si nos atenemos 
únicamente a la denominación del mismo pudiesen ser denegados. De este modo, reiteramos 
la importancia de este punto en las valoraciones de las solicitudes. Si no, puede dárse el cáso de 
que profesionáles con ámpliá experienciá y recorrido en lá psicologí á páliátivá, ásí  como con 
formácio n especí ficá párá ello, no puedán optár por está ví á y se veán ávocádás/os á reálizár váriás 
formáciones de lás exigidás por lá ví á Ordináriá, que yá poseán, pero reálizádás desde háce má s de 5 
án os, ál ser incluso de contenidos yá bá sicos párá su grádo de expertez y conocimiento. 

 
4. Vía ordinaria: Para el requisito B (formación continuada) consideramos que la 

Acreditación en Psicooncología y/o Psicología en CP del Consejo de la Psicología de 
España (en sus modalidades de Psicooncología y Psicología en Cuidados Paliativos o 
de Psicología en Cuidados Paliativos -nuncá de Psicooncologí á solá-), supone un grádo 
superior ál nivel exigido por los requisitos de está ví á, por lo que solicitámos que se 
reconozcá dicho requisito de formácio n continuádá por está ví á á lás y los profesionáles de 
lá psicologí á solicitántes que poseán dichá ácreditácio n del COP en los te rminos indicádos. 

 
Todos estos aspectos son de áltá importánciá párá lá ácreditácio n tanto de profesionales 

especialistas en Psicología Clínica como para Generales Sanitarios/as, yá que áfectán á ámbás 
por iguál. 

 
En el cáso de no tener en cuentá los mismos, podrí ámos encontrárnos uná bájí simá cásuí sticá 

de profesionáles de lá psicologí á páliátivá con el reconocimiento de dicho DA en CP, áun siendo 

referentes en Espán á en estás á reás, yendo dichá derivádá en detrimento del merecido 

reconocimiento de estás y estos profesionáles que reálizán su continuá lábor en fávor de quienes se 

encuentrán en situáciones de tán áltá frágilidád y vulnerábilidád, con lás má s áltás cotás de 

formácio n, experienciá y profesionálidád. 

 

 


